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GROUPWAY S.A. 

Guayaquil, 11 de mayo del 2017 

Señor 

RICHARD EDISON BADARACO RIVAS 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada GROUPWAY S.A. En Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo 

GERENTE GENERAL por el lapso de CINCO AÑOS, debiendo ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

“ GROUPWAY S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el NOTARIO 

VIGÉSIMO del cantón Guayaquil, DOCTOR MARCOS N. DIAZ CASQUETE, el 5 de Julio del 2006, 

inscrita en el registro mercantil del Cantón Guayaquil, el 24 de Julio del 2006. 

Cited Los 4 
MARÍA ISABEL LOOR M. 

Secretaria ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía GROUPWAY S.A. Para lo cual he 

sido elegido en Guayaquil ,11 de mayo del 2017. 
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> En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito olo siguiente: Aros 

1.- Con fecha diecinueve de , Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente” General, de la Compañía 
GROUPWAY S.A., a favor de. RICHARD. EDISON” BADARACO 
RIVAS, de fojas 20. 882 a 20.892, Registro de Nombramientos número 
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0 . DELEGADA 

Guayaquil, 23 de mayo de 2017 

REVISADO poko 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o-el 

declaranté cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. Y . a o 
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